
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N

MAT.: Aprueba Convenio Transferencia de
Recursos para la ejecución del Proyecto
Reparación Casa de la Cultura Comuna de
Laja"

LAJA, Mayo 24 de 2013

VISTOS:
1. Ordinario N° 312 de fecha 26.04.11, del Alcalde de la Municipalidad que remite
proyecto a postulación al Fondo Recuperación de Ciudades.
2. Ord. N° 056 de fecha 01.02.12, del Jefe URS.
3. Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del Proyecto
"Reparación Casa de la Cultura Comuna de Laja" entre el Gobierno Regional y la I.
Municipalidad de Laja de fecha 29.04.2013.
4. Resolución Exenta N° 1537 de fecha 20.05.13 emitido por el Gobierno Regional
de la Región del Bío-Bío que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para
la ejecución del Proyecto "Reparación Casa de la Cultura Comuna de Laja" entre el
Gobierno Regional y la I. Municipalidad de Laja.
5. Ley N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestaciones de servicios.
6. Reglamento de Ley N° 19.886.
7. Reglamento de Adquisiciones.
8. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del
Proyecto "Reparación Casa de la Cultura Comuna de Laja" código BIP 30110501-0
entre el Gobierno Regional y la I. Municipalidad de Laja de fecha 29.04.2013.

2.- AUTORÍZASE a realizar el llamado de licitación pública a través del Portal
Mercado Publico.

3.- APRUÉBASE las bases administrativas y antecedentes técnicos preparados por
la SECPLAN.

4.- ESTABLÉZCASE como monto disponible para este proyecto es de M$ 83.367.-

5.- ORDÉNASE el pago del gasto con imputación a la cuenta correspondiente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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